
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito 
 

 

 

Auto de sustanciación No.134 
 

Puerto Asís, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:   865683184001-2021-00044-00 

Proceso:        Impugnación de paternidad 

Demandante: Michael Meyith Valbuena Buitrago 

Demandada:  Jenny Carolina Angulo Bonilla y o 

 

Consideraciones 

 

De la revisión del expediente, se tiene que la doctora JULIETH MELISSA DÍAZ 

ORDÓÑEZ  asignada como curadora de la menor A.M.V.A, por escrito del 18 de 

mayo, ya que si bien lo radicó el 14 lo hizo por fuera del horario laboral, se pronunció 

frente a la demanda dentro del término legal, ello atendiendo a que el oficio de 

designación se le comunicó el 30 de abril visto al índice 08 del expediente judicial 

electrónico, sin embargo dentro de tal contestación se refiere actuar como 

apoderada de la señora Angulo Bonilla, lo que no se entiende, ya que en el auto de 

designación, claramente se indicó que se hizo su designación en pro de los 

intereses de la mencionada menor conforme el numeral 1º del artículo 55 del CGP, 

esto es, ante el conflicto de intereses que pudiese suscitar entre la menor y su 

progenitora. Sumado a que no se anexa poder para adelantar tal actuación. 

 

Es así, que se requiere a la curadora para que dentro de los cinco (5) días siguientes 

aclare lo expresado y/o subsane la falencia avizorada. 

 

Finalmente atendiendo a que no se han aportado las diligencias para dar 

cumplimiento al numeral tercero del auto del 15 de abril de 2021, se requiere a la 

parte demandante, para que dé cuenta de ello 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 JESSICA TATIANA GÓMEZ MACIAS 

Juez 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PUERTO ASÍS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d27380a4de67bdad594dee92b8789a81196e1f93adc516c76ffb6e4857e3dd50 

Documento generado en 11/06/2021 10:16:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


